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POIIR EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 2265 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 

19'1'0. 

El Prestdente Constitucional de la Repfl .. 
bl!ca, 

ACU~DA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civll, a Carlos Alberto 
Recinos Kaled y Laura Elena Turctos 
Fajardo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de {L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-ComunJquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Unneueta R. 

Acuerdo N' 2266 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre ele 
19'1'0. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Osear Antonio 
Cobos Y Noelia Girón, vecinos de Lejama
lli, Comayagua, previo entero de 
tL 10 .. · · · · 
ti M: .OO) diez lempiras, en la oficina que 

11 
inistetio de Economia y Hacienda de-

cne.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

e! ::ret1!t1o de Estado en los Despa
Gobernación Y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo w 226'1 

~ D. C., T de diciembre de 

'l:ll'reo!den 
lllloa, le Colll!t!tuctonal de la Rep1! 

ACUEitDA: 

~lapUbJ! ........ I80tr!Jnonto ""<:Ión de edictos para 
eivll, e. JOSé Roberto 

CONTENIDO 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2265 al 2271 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1030.-.0ct. 66. 

Avisos 

Palma Hernández y Reynalda Mencia, 
vecinos de Sulaco, Yoro, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Unneneta R. 

Acuerdo N° 2268 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Zotlo A. Te
jada y Soledad Flores M., vecinos de San 

Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.-Comunf
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 2269 

Tegucigalpa, D. C. 7 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvil, a Juan Alberto 
Paz y Nonna Yolanda Bueso, vecinoa de 
Trinidad, Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez 1emplras, en la oficina que 

el Ministerio de Econonúa y Hacienda de
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 2270 

Tegucigalp¡\, D. C., 7 de diciembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de 13 Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Filadelfo 
Lara Aguilar y Maria Matilde Mejia, ve
cinos de Gracias, Lempira, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina. 
que el Ministerio de Economía y Hacie•da. 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secreta.rio de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgll!o Unneneta R. 

Acuerdo N' 2271 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucienal de la Rep6-
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Margarita 
de Jesús Bautista y Gulllermina Berrlos 
Martlnez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lemptras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mf?. y Hacienda designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justlcia, 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R~:MATES 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si· 
guientes: l) Un derecho sobre la sex
nt parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de .Modesto Lai
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam. 
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando ce lle. casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O., Honduras, C. A. 

2! DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GDlOS MONEDA METJWCA eom,... Venta COIDPt'CII Veata Com.Pt"a v .... 
U. S. D61<:!:r --·· ... _l 2.00 L 2.12 L 2.00 L 2.02 L 198 L 202 
Colón Salv. 07920 0.80 o. so -o- 07920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o- 1.98 2.00 
Colón C. R 0.298868 0.3Dl887 0.301887 -o- 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 9.285714 0.285714 -o- 0.282857 0.285714 
... o MeXicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ -o-
On'Za Troy de Oro Pino L 70.00 Onza Troy igual a: :n.1m~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ........................................... ~-
Franco Franc6s _ ~...... .. .... _ ............. __ 
Franco Belga ...................................................... _ 
Franco Suizo ............. - ................. ~-- ....... .. 
Marco Alem6n ................................................ . 
F'!or(n Holandés ............ ~ ................ _ ............. .. 
Corona Sueca ........................................... , ........ .. 
l.irc . . .. ..... _.,, ........ - .................................... - ... 
Peseta ................................................................. _ 
D6lar Canadiense __ ........ _ .......................... .. 
Ye11 ..................................................................... .. 

NOTAS: 

DOLAI!ES 
• 2.4195 

0.1810 
o 020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1'9:38 
0.001603 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LE>IPIRAS 
L 4 8390 

0.:3620 
0.04:017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.:3876 
0.~206 

0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Loa giros en Dólares Ubradoe a cargo eh bancos costarrlcenaes serán acredf· 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-La.a cotiz.acianes no ottclales son tomadas del lnfonne semanal del Flrst Na· 
tional Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autortzé la venta a la par de las monedas centroamericanas, 

4:.-El Banco Central de lionduras comprará la Plata producida en el pala al pre· 
clo de Nueva York, menos los gastos que ocasione -· j ...... mane o. 

AI.E.JANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambloa. 

calle, casa de los hered 
José Esteban Lazo; al Se,: de do. 
los herederos de don F '. ras. dt . 1 0 

ranc1seo ,. 
nas, y, a este casa y 1 ,,. .. e ' soardep tnc1a ampos. 3) Fra . . ~ 

1 . Ccion de 1 
no a onente de El Obe!' "'lll-
.ddd Isco ,_ CIU a e Comayagüela ' en~ · 1• . , con los . 

gUientes Imites y dim . SI-
N ens1ones. ·' 

ort~! casa de la Fábrica de Hi! · • 
Y Te¡1dos, calle de por med· adr.. 
piedad que fue de Antonia y0 

1! Pro
viuda de Flores once m tr e llqlie¡ 

• e os· a1 E. 
te, una línea hacia el norte ' . 
t d , sets !Deo 
r
1
os, toman_ ~ badse de los muros ,¡, 

e. puente VIeJo, e aquí hacia el 
n.Jenle, cuatdro metros cuarenta .: 
!Imetros, y e aquí, línea recta ht.ta 
lleg~ a la esquina norte, ciento lrei 
n;-etros ses~nta centímetros, can d 
rw Guacenque; y, al Poniente, 1<> 

mando por. b~e de la esquina de la 
ent;ada pnnc1pa¡ de el puente Cua
cenq~e, que dá con el Parque ll 
Obehsco, que dá con una línea red! 
hasta terminar con la esquina lfdl 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la coli. 
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la""' 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obe!it 
ca, teniendo dicha fracción de tem
no una extensión superficial de llil 
seiscientos setenta y dos varas CUJ

dradas, con treinta y cuatro centési
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientrs 
mejoras, ciento treinta y nueve !le" 

Iros de muro, construidos de piedn 
de cuatro metros de alto y un arrai> 
que de uno cincuenta centímetros ck 
muro, por cinco metros de alto Y lllll 
cincuenta de arranque; un relleno CM 

dos mil camionadas de tierra Y a.r
más treinta metros de cloaca, con ta
has de veinticuatro de espesor 0 11' 

eh o. 4) Lote menor que a su ve•.~ 
de treinta manzanas, con ext-: 
superficial más o menos, cuyos kll 
tes específicos son: al N<>rte, ro~ 

1 setenta y dos manzanas Y ocbe . 
siete centésimas sobrante de las C:, 
to ochenta y siete, antes d"""Ér 
así: a¡ Sur, terrenos del dicen!< 
genio Malina h.; al Oriente, te~ 
de Santos Soto sucesores; y, bJtll, 
Poniente terrenos de Juan B. ra,: 

' • EJfll' 
camino que conduce hacll • 
güín, de por medio. ~) Un "* .. 
terreno sito en El Haullo, 1~ 
mado Cerro de Trigo, de la l ~ 
ción de este Distrito Central, r J 
lote mide setenta y dos 111111111111

--
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rentésimas de manza· doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
ochenta Y 51e ~-n superficial, siendo con veintiocho metros exactos; de 
na ~e .extepn:;~culares: al Norte, con aquí colindando con el lote última
sus hJillleS fueron de Esteban Para· mente situado con rumbo sur, sesenta 
terre0~0';eCerritos; al Sur, lote de y siete grados once minutos este, se 
da, Y anas que antes pertene- llegó con trescientos tres metros y 
treinta manz ' ocho centímetros a ocho centímetros a 
cían al dicente, Y ahora per.tene:n .

8 
otro punto frente a la carretera, que 

arecientes Marganta gm- se marcó por lindero entre el lote que 
:: :'';fontes y Roberto AguiJar .ca- se mide y el que pertenece a la se
derecho y María del Carmen Agmlar ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
de M "a· al Oriente, terrenoli de su- con rumbo norte dieciocho grados do-

ejtd, SaRtas Soto y de la aldea . . . 
cesares e ~ . ce mmutos este, con ciento veinticua-
de El Piliguín; y, hacta e} Pome~te, tro metros frente a la carretera, se 
¡errenos de Juan B. Pavon, camJ~0 llegó al punto donde se comenzó la 
hacia El Piliguín, de por me 10j medida; este lote como ya se dijo, 
6) Lote que se formó colocando e contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
parato en el puniD que frente 8 la y sesenta y cuatro centiária•, equiva-
carretera la divide con Arturo Cas- ¡ . ente a cuatro manzanas y tremta y 
tillo Flores Y con el rumbo sur oche~- seis centésimos de manzana. Estos in
la y seis grados cincuenta Y dos mi· muebles se encuentran señalados en 
nutos este, se llegó con ciento se.enta el antecedente respectivo con las letras 

Y OCho metros vei?ticinco centímet.ros h I . l _ ll a, e, d, g, , m. nscntos con e nú-
allindero que esta colocdo a la on a mero doscientos setenta y uno, folio 
siguiendo frente al arbolito ya reto- trescientoo treinta y nueve al trescien-
0-ado al cual le habían sido cortadas • tos cuarenta y cinco del tomo doscien-
las ho1·as colindando en toda esa lí- d R · d 1 ' tos cuarenta y tres, ·el eg1stro · e a 
nea con el expresado Arturo Castillo d I bl d d 

b Propieda nmue e, e este eparta-
flores,· de aquí cambiando de rum o, mento. Inscritos los dominios a favor 
arrimado a un cerco de piedra, sur de la Sociedad Bienes lnmuehles, 
veinte grados diez minutos oeste, se S. A. de C. V. Los inmuebles se val o-
midieron cuarenta y nueve metros se- L d · ran en la forma siguiente: os escn
senta centímetros, luego con once gra-

d tos en los números 1 y 2, en la canti-
dos cero siete minutos oeste, se mi ie-

dad de ochenta mil cuatrocientos tr€s ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; lempiras. El descrito en el número 3, 

se valora en la cantidad de sesenta y ollado al mismo cerco, con sur cua-
d seis mil ochocientos noventa y tres renta y siete minutos oeste, se mi. ie-

ron veintiséis metros veinticinco cen- lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valotímetros y siguiendo la misma línea 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La ls· 
la de Guapinol, de dos caballerías tle 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de 1\larcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her· 
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriormen· 
te descrito se encuentra inscrito a fa .. 
vor de los señores: J_uis Manuel Fi
gueroa Guillén y 1\lartha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 al 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro· 
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los ~eñores: Luis 
Manuel Figu&oa Guillén y :Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle a] •eñcr A<isclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble. el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta mil lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. del cerco con sur, seis grados trece rados en la cantidad de cincuenta y 

minutos, este, se midieron veintiún un millempiras. El descrito en el nú
metros cincuenta centímetros, basta mero ·6, valorado en la cantidad de Del 11 A. al 2 S. 71. 
que se llegó al pie de un árbol que tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
está abrazando una piedra grande, lempiras, y se r€ma!arán para con su 
donde hay una colmena de las que producto hacer pago a la señora Fran
llaman jimerito, con ciento treinta y cisca Puig Molas, por la cantidad de 
~ueve metros sesenta centímetros, co- lempiras que le adeuda la Sociedad 
hndando en toda esa línea con !erre· Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
no de Pascua\ Flores; de aquí, colin- hace la advertencia de que por ser 
dando con toda esa línea con el mis- primera licitación, no se admitirán 
~o _Pascua] Flores y a la orilla del postores que no cubran las dos ter
Cimiento, con rumbo sur, se~enta v un ceras partes del avalúo, y sin que ha
grado cero seis minutos e~te, se lle.gó gan el respectivo depósito.-Teguci
a un punto oue se marcó nor 'lindero galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 
~mún entre h~ tierras que se mlrlf"n, 
¡"' de p.,cua] Flore• y la< rle Pedro 
~ano, línea que contiene ciento vein
hn~eve metros; de aquí deJ' ando la 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

<X>I d Del 2 al 24 A. 71, 
1' ~n ancia con Pascual Flores y co-

bo
tn ando con Pedro lzcano con rum

sur !te' la ' lllta Y ocho grados cuaren-
y nueve mt' t 1 • otro nu os oeste, se lego a 

Punto que se ma , 1. ro entre 1 reo por mde-
lierr..a de ;J:e que se mide, las 

huno y el lote de 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de! corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re· 
matará en pública subasta el siguien· 
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once c~ntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros con lote N' 383, de la misma , 
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Colonia. En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compuesta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco \'aras de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagiiela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
N" 284, folios del 360 a] 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lem11ira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio !\tejía y !\tejía. es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana. S. A.", representada por la 
Abol(ada Vilma 1\t. de Tábora. Se 
advierte que por tratar>e de primera 
licitación, no ~e admitirán postores 
que no cubran las dos tercera'i partes 
del avalúo de dicho inmueble, ,¡ cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho cle común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de a¡>;osto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia a celebrarse el día martes treinta 
y uno de agosto del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: Un ve
hículo marca Mercedes Benz, serie: 
111012-l0-ü5732'l, motor 180941-
10.053206, tipo 220 S, color Beach, 
modelo 1961; el cual se encuentra en 
regular estado, y el que fue valorado 
en la suma de tres mil lempiras. Este 
vehículo se rematará para hacer efec-

ti,·a la cantidad de dinero, más los 
intereses y costas que es en debf'rle 
e! señor Luis AlfreJo Caray, propie
tario del vehículo descrito, al señor 
José R. Pére~, en virtud de la de
manda Ejecuti,·a que le ha promovi
do ante este Juzgado. Se advierk a 
los interesados, que por tratarse de 
primera liCitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dpJ avalúo ,el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

Guadalupe Martínez, 
Secretario. 

De! 12 al 18 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

E¡ infrascrito, Registradnr de Pa
tentes y !\farcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de marca de fábrica.-Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Economía 
y Comercio.-Ciudad.-Y o, Moiséis 
de J. Ulloa Duarte, Abogado y No
tario, de este domicilio, con certi .. 
ficado del Colegio de Abogados de 
Honduras NQ 0502, actuando en mi 
calidad de Apoderado Legal de In
dustria Farmacéutica, S. A., (INFAR
MA), en presa de esta plaza, según 
poder general que razonado obra en 
ese Despacho, con el debido respeto 
comparezco ante el señor Ministro de 
Economía y Comercio, para pedirle el 
registro y depósito de la marca de fá
brica consistente en el diseño de la 
palabra: "Cere Nervon'', en letras ne-

l--;·it CERE '1N 

NERVON 
gras sobre fondo blanco, y la silueta 
del perfil de la cabeza y parte del tor
so de un hombre, dibujado en negro 
con ribete blanco, que contiene el es· 
quema del cerebro humano, en color 
rojo pálido, con líneas que insinúan 
la inervación, de color rojo vivo, to· 
do sobre un fondo amaríllo, para am
parar, sin distinción de tamaño, pro .. 
duetos farmacéuticos, en toda forma 
y presentación, marca que se aplica
rá o fijará a los productos mismos, o 

a los en\ ases recipiente 
1 . • s, rece"''os, frascos, botes ca¡'as 1 , ..... 

' ' atas p¡. quetes, empaques fardos h 1 • 1 · .' 'Utosa.. vo tunos, anunc105 puhlic't . • -
l . . 1 •nos ,¡ 

por mee to de tmpresiones { '-. 
· be , graoa•-ettquetas, mar tes placa 1. ""\ 1 ' s, re tev111 

estampa< os, y en todas las fol'lllas"' 
modos acostumbrados en 1 1 

. e com,¡, 
y en la mdusrtia, para lodo lo C\1~ 
se agregan los respectivos doculllen
tos de ley y el clisé. Al señor Mi,¡,. 
tro respetuosamente pido: ad . l 

l''d mtta 1 
presente so tcllu , se le dé el trámi~ 
lega] y reglamentario correspond· 
t df... '"" e, y en e. mil! va, acceda a lo pedi. 
do.-Teguctgalpa, D. C., julio veinti
dos de mil novecientos setenta y llllo. 
-(f) Moiséis de J. illloa Duart<, 
Carnet N' 0502". Lo que se pone en 
conocimiento del público para lm 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1!, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha tres de 
julio del año en curso, se admitió h 
solicitud que dice: "Registro de
ca.-Señor Ministro de Economía.-
En representación de The Cleveland 
Twist Dril! Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Cleveland, Estado de Obi~ 
Estados U nidos de América, vengo • 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con cl 
número 325.757, el 2 de julio d! 
1935, renovada por veinte años, 1 

contar del 2 de julio de 1955, para 
distinguir: máquinas, máquinas-~ 
rramientas y partes componentes, 111-

cluyendo herramientas de filo Y oii1ll 
componentes gastables de las clase! 
comunmentes usadas para la prodll<' 
ción comercial de otros pr.od~ 
implementos de mano del genero_ 
herramientas incluyendo herraJ!llel-

' • • tDI" 
las de filo de metal plasttco Y • 

' ' d 101111" dera; cuchillería; sacadores e 
1 llos y clavos y mangos, agarradertl . 

ajustadores, y partes . co~~ 
consistente en la denommaclOD· 

MO,Mi\X 
tAitfl' 

tal como se muestra en las ..• l • 
• y la CP" tas que se acampanan, • ,.. 

aplica a los artícu~os Y ca¡: .1 !rl!. 
paques que los conuenen, P 
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-== --~•-Aola, imprimiéndola, esta~-
~ medio de placas meta-
-<...L.la. par dh · p---• . etas que se )es a 1eren, 
Jí. o «tqu 

cas cualquiera otra forma apropiada 
Y d CO)IIIefCio. presento el poder pa
en azone en lo conducente, '" rrn:: Iocumento• de ley y el cli-
lo• e . d . -Tegucigalpa, D. ., tremta e 
"'· . d tn1'l novecientos setenta Y 
J'WIIO e L e 
uno.-(f) Daniel Casco ., · arn~t 
N' 112 ... Lo que se pone en conoCI
. . t del público para los efectos 
nuen o n· e 3 d . de ley.-Tegucigalpa, · ., e ¡u-
lío de 1971. Addn López Pineda 

Regütrador. 

24 ]., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
sace saber: que con fecha tres de ju 
lío del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Reigstro de mar· 
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de l\lacDonald To
bacco Inc., una corporación de Cana· 
dá, domiciliada en la ciudad de M un· 
treal, Provincia de Quebec, Canadá, 
'engo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala· 
bra: 

CONTESSi\ 
para distinguir: cigarrillos, cigarrot 
y productos de tabaco, y la cual se 
aplica a las cajetillas, artículos, ca
JAS y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiqueta• 
que se les adhieren, y en cualquiera 
;tra forma apropi.Wa en el comercio. 
~lo el poder para que se razone 

en lo condueente,-los demás documen· 
~ de 1~ y el c!i~.-Te¡rueigolro. 
: C., tremta de JUmo de mil nove

cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casen L Carnet N' 112" L ' . oquese 
pone en conocimiento del núbl•co pa-ra 1 f ,. ' 
D C.os e ect?s. de ley.-Tegucigalpa, 

· • 3 de Juho de 1971. 

Adán López Pineda. 
24 Regi.trrulor 

J..3y13A.,7L . 

El infrascrito R · · 
tent"' M • eg¡strador de Pa-

y arcas J_ F'b · di.nte de la '"' . a nca. depen
~ sabe . Secretaria de Economía, 
julio de¡ '_- que con fecha tres de 
'<>licitud ano ~ cur.o, '" admitiú la 

que d1ce · "R · ta.-s....,. . · eg1stro de mor-
Ministro de Economía.-

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "RRgistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de The Cleveland Twist 
Drill Company, corpora.ción del Estado de Ohio, domiclliada 
en la ciudad de Cleveland, Estado de Ohio, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábri-
ca inscrita en dicha nación, con el número 815.784, el 'l:l de 
septiembre de 1966, por un período de veinte años, para dis
tinguir: máquinas, máquinas-herramientas y partes compo
nentes, incluyendo herramientas de filo y otros componentes 
gastables de las clases comunmente usadas para la produc-
ción comercial de otros productos; implementos de mano, del
género de herramientas, incluyendo herramientas de filo, de 
metal, plástico y madera; cuchillería; sacadores de tornillos 
y clavos. y mangos, agarraderos y ajustadores, y pRrte" rom
ponentes; consistente en el nombre: "Cleveland", dentro de 

' ' 1 

un óvalo, y superpuestos a la parte inferior derecha del mis
mo, una "C", dentro de una figura romboidal, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acompañan, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen. 
grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cllsé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de junio de mil novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de julio de 1971. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

En repre<entación de The Clevelano 
Twist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de eleveland. Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, ven¡!;o a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con el 
número 373.888, el 26 de diciembre 
de 1939, renovada por veinte años, 
a contar de) 26 de diciembre de 1959, 
para distinf!uir: máquinas, máquinas
herramientas y partes componentes. 
incluyendo herramientas de filo y 
otros componentes gastables de la.::; 
clase¡;; comunmente usadas para lcl 
producción comercial de otros produc
tos~ impJementos de mano. del P'f.nPro 

rle herramientas, incluyendo herra
mientas de filo, de metal plástico, 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

madera: cuchillería; sacadores de tor. 
nillos y clavos y mango•. agarraderos 
y ajustadores, y parte• componehlea; 
consistente en la letra "C", dentro de 

una figura romboidal, tal CD- •e 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan, y la cual se aplica a los ar• 
tículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, imprim;éndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comerrio. Presen-
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to el poder para que se razone en lo 
oonduoente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treint.t dL Jll.Jio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Cases L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regí.trador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Maidenform, 
Inc., corporación del Estado de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consi siente en las palabra" 

SWEET MISS 
para distinguir: prendas de vestir ti
po sostén, tales como brasieres y ce
ñidores, combinaciones de brasier y 
ceñidor, brasieres entallados hasta la 
cadera, corseletes, fajas-ligas, fajas
calzón y pantaletas; combinación de 
pantaleta y medias (pantie-hose), y 
fajas para medias; ropa interior, ro
pa interior fina para mujer, ropa pa
ra descanso y ropa para dormir; 
sweaters, faldas, blusas, vestidos y 
pantalones para uso exterior; calce
tería; ropa de playa, inclusive trajes 
de baño; ropa deportiva y ropa para 
skiar, y la cual se anlica a las artÍCu• 
los y cajas y emnar¡ues r¡np les con· 
tienen ,imprimiéndola, e:;:taMnánrlo1a, 
por medio de marbete~ n Ptinueta~ 
que se les adhierPn, V en ruel<T'lÍPrR 
otra forma aprn..,l~(l,!l ,...~ r 1 .... -.- -- .... : .. 

Presento el poder nara (T1'"" "r> .-!'!70nt"' 

en lo conducente. loe:. ,lp.....,!:~ ,L-,, .... h,~PP 

tos de ley y el eH•~ "''-""'Nol.," 
Da C.~ treinta rl.n -iun: , ' ·~ , "-
ciento~ setenta " w .. _.. "'' 'r) 1'1~(>l 
Casco T... Carnf"• l\J'O ll n~· T 

ponP Pn conoc;r-=~.--t ..... ''·- 1 

ra los efecto• "· lo•· ~ 
D. C., 3 de ju);o .-Ir 1<\-• 

AdñJt l.~l- ,~- ~;'!teda. 

Rr~ ~ • .,..')·lo~. 

2f J., 3 y 13 A .. 71. 

El infrascrito, Registrador ~e Patentes y Marcas de i' 
brica, dependiente de la Secretana de_ Economía, hace ~ 
que con fecha cinco de agosto del ano en curso, se admitiÓ 
la solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor ~ 
de Economía.-En representación de Sa"!doz A. G. (Sandoz, 
S. A.), ( Sandoz Lt~.), domici~iada en ;_, ciuuad de Basi!ea, 
Suiza vengo a pedirle el registro de la marca de fábri 
inscrlta en dicha nación con el número 208.376, el 20 de en:; 
de 1965, por un período de veinte años, para distinguir: Pfll. 
duetos farmacéuticos; consistente en la denominación: 

CaC,JOOO,Si\NDOZ 
y la cual se aplica a los E>nvases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola ,imprimiéndola, estam~
dola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el po. 
der para que se razone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-'I'e¡;ucigalpa, D. C., veintinueve de ju
lio de mil novecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L. 
Carnet N·· 112". Lo que se pone en conocimiento del públi~ 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1971. 

13y23A.y2S.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de 'Dayco 
Corporation, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Dayton, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación con e] mí
mero 762.993, ell4 de enero ele 1964, 
por un período de veinte años, para 
clistin~ir: esteras o felpudos para pi
.;;os ·de automóviles; cinta aisladora 
para uso en automóvilec.; protectores 
.-le fango para ruerlas de camiones; 
bandas transmisora de fuerza y man
!!Urras conduetoras de líquidos; con
sÍ•tente en la palabra: 

DAYCO 
v la cual •~ aplica a los artículo• v 
,..aia.;; V ~mpaque-s. que loe.. contienen. 
"rah<lndola. imnrimiéndola estam
nándola. por medio de etiquetas que 
Oft 1~, adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
•ento el poder para que se razone 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Regwtradora. 

en lo conducente, los demás doeumeo
tos de ley y el clisé.-(f) Daaiel 
Casco L., Carnet N' 112". 1o '1" 
se pone en conocimiento del púhlilo 
para los efectos de ley.~Tegu. 
pa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chám, 
_ Sub·Registrodmo. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pt 
tentes y Marcas de Fábrica. dsplt 
diente de la Secretaria de F,coiiiiiiÍo 
hace saber: que con feclla ~ 41 

julio del año en curso, se admilil k 
solicitud que dice: "Re~-~~ 
ca.-Señor Ministro de ~ • 
En representación de HofiJJIA""·
Roche Prooucts Limited, ~ ~ 
ración de Bermuda, domJciiiadaj.!l' 
Woodbourne Hall, Wood~ a JI' 
nue, Hamilton, Bermuda, ve: filll' 
dirle el registro de la marea 
ca, consistente en la palabra' 

CHORION~ 
para distinguir: productos -~ 
para usos científico Y mbfiCO~f 
cual se aplica a los enVBIJIIII, .,., 
empaques que oo~tien~ • 
tos, grabándola, lDlP. de -,., 
tampándola ,por medio 
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=- &e Jea ad}úereD y en cue:Iquiera 
que ()rlila apropiada en el comerciO. 
<>tr& f el poder para que se razone 
~-'ucente los demás documen-
ealocuo- ' • T ·al d leY y el clisé.- eguCig pa, 
108 e treinta de junio de mil n~ve
~· C., tenta y uno.-(f) D a n 1 e 1 
dfe11WS ;': earnet N• U2". Lo que se 
CascO .:OUocimiento del público para :ne :.:,toa de Jey.-Tegucigalpa, D . 
.c., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 J., 2 y 12 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diehte de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economia.
En representación de Bristol-Myers 
Company, corporación del 'Estado de 
.Delaware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ~udad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica, consistente en 
las palabras: 

VIT .. ;\MIGOS 
separadas por un guión, tal como se 
m u es t r a en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: prepara
ciones farmacéuticas, especialmente 
vitaminas para niños; y la cual se 
aplica a loe envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, Imprimiéndola, estampándo
la,. ~r medio de etiquetas que se les 
adhieren Y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente,. los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa D e t . t d . . , . ., re1n a 
e JUnio de mil novecientos setenta 

Y uno.-(f) Daniel Casco L e t 
N9 112" Lo ., arne 

. · que se pone en conoci-
;ru•nto del público para los efectos de 
ey.-TegucigaJp D e 1971. a, · ., 5 de julio de 

Adán Lóoez Pin•da 

24 J 
3 1 

Registrador. 
.. Y 3A.71. 

-
t@II~ ~ Réglstrador de Pa
diente de la de Fábrir.a. depen
haee saber: Secretaria de F.conom!a, 
llllio cleJ lio que con fecha tres de 
~ en curso, se admitió la 

que dice· ,.,ft_,~ d · ._.,<ro e mar-

. El infras~rito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
bnca, depend1ente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha treinta y uno de julio del año en curso se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro de marca.-Sefi.or Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En representación de Bris
tol-Myers Company, domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle tl registro de la marca de fábrica, 
consistente en una caja de cartón, de diferentes tamaños, con 

una franja ancha central de color blanco y el resto de co
lor verde; llevando en los extremos superior e inferior el dibu
jo de un mortero y su mano, junto con una línea circular en co
lor blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acom
pañan; par distinguir: toda clase de preparaciones medicina
les y farmacéuticas. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., quince de julio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 31 de julio de 1971. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. . 

ca.-Señor Ministro de J!leonom!s.
En representación de Tbe Cleveland 
Twist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohlo, domiciliada en la. ciu
dad de Cleveland, Estados de Ohlo, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, inscrita en dicha nación, oon el 
número 707.179, el 15 de noviembre 
de 1960, por un período de ve i n t e 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

años, para distinguir: máqulllas, má
quinas-herramientas y partes compo
nentes, incluyendo herramientas de 
filo y otros componentes gastables de 
las clases comunmente usadas para la 
producción comercial de otros produc
tos; implementos de mano del género 
de herramientas, incluyendo herra
mientas de mo, de metal, plástico Y. 
madera; cuchilleria; sacadores de to!'-
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nillos y clavos; y mangos, agarrade-
j ustadores y partes componenros y a . .

6 
. 

tes. consistente en la denommaCI n. • 

CLE-FORGE 
tal como se muestra en las etique~s 
que se acompañan; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los eont:lal.en, grabándola, e_sta¡
ciéndola Imprimiéndola, estampando
la, por ~edio de placas met~licas que 
se les a6hieren y en cualqwera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el c!isé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 1os 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•gistrador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deP<;n· 
diente de la Secretaría de Econom>a, 
hace saber: que con fecha treinta v 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor '\linistro de Eco
nomía.-En representación de Cana
dÍan Hoechst L;míted, domiciliarla en 
la ciudad de Montreal, Que., Cana· 
dá, vengo a pedirle e 1 r_egistro de 1 a 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

RENEDIL 

-El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
·fecha tres de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 

dato general y las es!leciales del 
ticulo 8• ; y en definitiva ~A,. 
pago de los impuestos co~ 
tes, se ordene su re~ en el l.\,¡ 
respectivo. Acompaño e1 ~ t. 
etiquetas exigidas por la ley.-~ 
cigalpa, D. C., treinta de ~ ¡, 
mil novecientos setenta y 'llllo.-(O 
Jorge J. Martínez, Carnet ¡.¡, 

"Se solicita un registro de marca de 
fábrica.-Ministerio de Economía y 
Hacienda. - Señor Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica. Yo, 
Jorge J. Martínez, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil, y de este 
domicilio, en representación de la 
Destilería Sula, S. A., de C. V., como 
lo acredito con el poder que acompaño 
que una vez razonado se ordene su 
devolución; con domicilio en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento fte 
Cortés, sociedad hondureña, consti
tuida de conformidad con las leyes 
de nuestro país, con todo respeto 
comparezco a pedir que previo los 
trámites leg-ales correspondientes y 
~~ pago del impuesto respectivo, se 
inscriba en el Libro de Registro, la 
marca de fábrica denominada: "RON 

Lo que se pone en con~&j 
público para los efectoe de ley. _ 
Tegucigalpa, D. C., 3 de 11111no ¡, 
1971. 

Adán Lópes Pi..U. . . 
Reg¡strador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de P. 
lentes y Marcas de Fábrica, .Jepos. 
diente de la Secretaría de Econ.IIIÍI, 
bace saber: que con fecha treinta 

1 uno de julio del año en curso . .e ad
mitió la solicitud que dice: ''Se .,. 
licita registro y depósito de una llllr· 
ca.-Señor Ministro de Economía l 

Hacienda.-Y o, Osear Armando Me
lara, mayor de edad, casado. Abogt. 
do, Colegiado con el Carnet rlfl C.. 
le¡:io de Abogados de Honduras, 
número 0.541 y de este domicilio. 111 

mi carácter de apoderado k~al ~ 
la sociedad Astro Agrícola, S. 1 dt 
C. V .. de este domicilio, reprei'tlllaD

te en la República de Hondura>, lo 
la sociedad "Diamond Laboratoria. 
Inc. con domicilio en Des Moi1111, 
Iow; Estados Unidos de Amérd. ' . . 
como lo acredito con los tesl•-
de poder que acompaño: 11D0 oiOll" 
do por la sociedad Diamond Lah«t-

'to " tories Inc., a favor del suscrl la 

para distinguir: preparac~ones farma
céuticas; y la cual se aphca a los ~n
vases, cajas y empaques que con.tte. 
nen los productos, ~rabándola, lm· 
primiéndola, estampándola, P0~ me
dio de etiquetas que >e les adh,~ren. 
y en cualquiera otra forma aprop>ada 
en el comercio. Presento e 1 poder 
para que s-e razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el el;. 
sé .. -Tegucip;alpa, D. (., veintl:-.éis tie 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carnet 
~o 112'~. T 0 nu~ -.(' pone en conoci

miento del ¡·úhlico para lo" efecto_...: 
<le ley.--Te¡wc'galpa, D. C., 31 d~ 
julio de 1971. 

Adán Lñpez Pinrda, 
Registrador. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

DON JORGE", la que usará mi re
presentada para amparar y distin
guir en el comercio, el licor elaborado 
por la Destilería Sula; esta distinción 
se grabará o pegará en botellas, eti
quetas, marbetes, relieves y en todas 
las formas usadas en el comercio y 
consiste en lo siguiente: una etiqueta 
de color amarillo. en la que se desta
can las palabt"a.S "DON JORGE, RON 
ANEJO", producido por la Destilería 
Sula. San Pedro Sula, Honduras. Se 
destaca también la imagen de un 
caballero españoL Al señor Registra
dor respetuosamente pido se admita 
la presente solicitud, se le dé el trá
mite señalado por la ley, y se tenga 
como representante legal para la 
tramitación de esta solicitud, al Lic. 
Juan Bautista Santos, a quien otorgo 
la.s facultades conferidas en el man-

su ca;ácter de apodera-do legal ! f. 
sociedad Astro Agrícola, S. A. . 

·e.~ d a • V., otor~ado por esta soct a alt'JIII 
favor, con todo respeto. com~ dtpó 
ante usted. a pedir el reg>~~~ 
•Ít0 de la marca de fábr>ca. # ,.. 

nada: "Diamond Lahoratones . 

.DIAMOND lABORAT()IIIES 

pre;oentada por un círculo en ~ 
del cual está una flor en f0J111&,.. 

·esrn girasol, con prolo~gacwn diS(O " 
pétalos que asemeJan un ~ 
moví miento, a nombre de la dopiMt 
Diamond Laboratorie', Inc., a ~ 
como marca de fábric~, p~a .
rar y proteger la fabncac~ 

y exportación de product~..,... fl 
rio•. biológicos Y farmaco ,., .. 
elabora mi represe~tada ~ ~ 
micilio social; se aphca a Jds .,. 
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-= - . • gravada en cualquier 
tos unpresp, , ... b 
. ' d letra color o tamano, so re 
upoe' 1 

Ca)· a< y envo tu ras que 1 envases, -
,: contienen en las formas ac?stum· 

d 1 comercio y en la mdus-
braasene .. 1 

. acompaño poderes, chse Y e 
tna, · t' '1 'C 

t de agencia respec ¡vo. n. . . 
contra o · 1 
• ., .. 1 o con todo respeto pi< o: 
oor 1ntDIS r ' . 1 
admitir el presente escnto con os 
.documentos acompañados! . darle el 

. 'te de ley y en defmiiiva, resol· 
tram• • .. d 1 

1 de conformidad em¡Uen o e 
ver o . .. d' 

erdo de certiftcacwn, conce ten-
adcul solicitado.-Tegucigalpa, D. C., 
o o ·¡ . t 

\·eintidós de mayo de rm novecten o:o; 
setenta y uno.-( f) Osear Armando 
~lelara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda. 
RPgistrador. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

E¡ infrascrilo, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Boots 
Pure Drug Co., Ltd., domiciliada en 
la ciudad de Nottingham, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

STREPSILS 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas para usos humano y veteri
nario y sustancias sanitarias; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola es· 
t • d 1 ' ampan o a, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
~s de ~ey r .~1 clisé.-Tegucigalpa, 

· C., \emllse•s de julio de mil no
~ec1entos setenta y uno.-( f) Daniel 

asco L., Carnet N' 112" Lo 
pone n . . . que se 
ra 1 e ~onocim¡ento del público pa-
D. (' ;¡'"dios. d: ley.-Tegucigalpa, 

., e Jubo de 1971. 
Adán López Pineda 

13 
Resistrador. ' 

Y 23 A. y 2 S. 71. 

El in!rascrit -R · · 
ltntes y " 0

• eg1strador de Pa-
ditnte d ·

1 
ar~ ·de "Fábrica, depen· 

·~.ae. ~.8 retaría de Economía, 
··~ <ll>n"~ha veintiocho 

de julio dd año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Farbwerke 
Hoechst Aktiengeed],chaft, domici. 
liada en Frankfurt/Main, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de la mar· 
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

i\LCi\SIT 
para distinguir: cola para pmtores 
y empapeladores, adhesivos; y la 
cuel se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento e] poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de julio de mil no· 
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N'' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor '\linistro de Eco
nomía.-En representación de Mitsu
bishi Rayon Co., Ltd., sociedad or· 
ganízada, bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en 8 Kyobashi 2-chome, 
Chuo-ku, Tokio, Japón, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: "So
luna", y arriba de ella una figura 

soluna 
caprichosa del sol, en cuyo centro se 
repite dicha palabra y se ve el dibujo 
de la luna en cuarto creciente, tal 
como se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; para. distinguir: cuer
das cordones tiendas de campaña, , , 
toldos, lienzos de alquitrán, velas, sa
cos, material para acolchonar y re-

llenar (cabello, algodón de ceíba, 
plumas, algas, etc.); materias primas 
fibrosas textiles; hilos y filamentos; 
tejidos (retazos); telas en forma de 
red y tejidos de punto; cubiertas para 
camas y mesas; ropa, incluyendo bo
tas, zapatos y pantunflas; encajes y 
bordados, cintas y trenzas; botones, 
broches de presión, broches de gan· 
cho, alfileres y agujas; flores artifi
ciales; tapetes, frazadas, esteras y es
terados; linóleo y otros materiales 
para cubrir pisos; tapices o telas pa
ra cubrir paredes; y todos los demás 
artículos textiles; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en ]o conducente los 
demás documentos de ley y el ~lisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
u_no.-( f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

HERENCIA 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hago 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado, el día de hoy, declaró 
a los menores Alfredo lsván, Rosibel, 
Juan Carlos y a Claudia Lisett Miden
ce Dubón, representados por su madre 
legítima, la Perito Mercantil doña 
Berta Dubón viuda de Midence, re· 
si dente en esta ciudad actualmente; 
herederos ab intestato de su padre le
gítimo don Alfredo Midence, en los 
bienes, derechos y acciones que de
jara, quien falleció en esta ciudad, el 
día trece del mes recién pasado de 
junio, pero sin perjuicio de otros de 
igual o mejor derecho. Los represen
ta el Abogado Emilio Ballesteros Flo
res, residente en esta ciudad. Se man 
da a publicar en "La Gaceta", nart 
los efectos de ley.-Juticalpa, 2 du 
agosto de 1971. 

13 A. 71. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 
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SE SOLICITA LICENCIA 
1 

El suscrito, Director General de Minas e Hi
drocarburos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2', del Artículo 52, del Código de Mine
ría en vigencia, al público en general, hace saber: 
que en esta dependencia del Estado, se ha presen
tado la solicitud que literalmente dice: "SE SOLI
CITA LICENClA DE EXPLOTACION EN PE
QUEÑA ESCAlA-Señor Director General de Mi
nas e Hidrocarburos.-Y o, Rolando Edgardo Soto, 
mayor de edad, casado, Abogado, afiliado al Co
legio de Abogados de Honduras, con el núme
ro 296, de e<;tc vecindario, respetuosamente vengo 
ante usted, en nombre y representación de don Mi
guel Angel Erazo, mayor de edad, soltero, explo
rador minero y vecino de San Pedro Sula, Cortés, 
a solicitar para él una Licencia de Explotación en 
pequeña escala, de una zona minera de cien hec
táreas de extensión superficial, sita en jurisdicción 
de Florida, €'11 el departamento de Copán, a la que 
ha denominado "LOS ANGELES", que produce An
timonio. La zona "Los Angeles", se describe así: 
"Comienza en el punto número uno, localizado a 
890 metros de la cima del cerro La Colmena, con 
rumbo Norte 80'00' Este; de aquí, con rumbo Oes
te, 1.000 metros, hasta el punto número dos; de este 
punto con rumbo Norte, 1.000 metros, hasta el pun
to tres; de aquí hacia el Este, 1.000 metros. hasta el 
punto cuatro; y, de aquí, hacia el Sur, 1.000 metros, 
hasta el punto uno o punto de partida. Tiene una 
superficie de cien hectáreas y limita por todos 
sus rumbos con terrenos ejidales de Florida, 
Copán". La broza extraída será suministrada 
a la empresa ''Compañía de Desarrollo Minero", 
del domicilio de San Pedro Sula, netamente hon
dureña, con la que mi representado ya ha suscrito 
el contrato de suministro respectivo, y de la aue 
recibirá toda la asistencia técnica y económica que 
fuere necesaria. Tales extremos se acreditan de
bidamente cor. la Constancia extendida, por la em
presa y que se adjunta a esta solicitud. Los mé
todos a emPlear en esta explotación serán los ma
nuales, utilizándose ocasionalmente explosivos. 

Por no existir aún el Reglamento del Código de 
Minería y con fundamento en lo que dispone el 
Artículo 47, de ese Cuerpo Legal, dado que mi re
presentado es un ciudadano hondureño, por naci
miento con c,;dula de Indentidad N" 1, folio 40, 
Tomo 22, extendida en Tegucigalpa, D. C., pido se 
le señalen las facilidades que se le otor<"arán en 
el trámite de <sta solicitud. Presento con ~sta soli
citud: a) Carta Poder que respalda mi compare
c~nc~a; b) Co?st~ncia d~ . respaldo .económico y 
tecmco; e) Croqms en ongmal y cop1a, basado en 
la Hoja Cartográfica N" 2461-111, detallando la 
zona minera "LOS ANGELES". Al señor DirPcl<>r 
fundándome en los Artículos 47, 49 y 50. del Có2 
digo de Minerí:> vigente, pido: admitir esta solici
tud con los documentos que se acompañan; orde
nar el trámite legal que corresponda y, en defini
tiva, resuelva de conformidad la solicitud otorgan
do la Licencia de Explotación, en Pequeña escala 
que se solicita, por un período mínimo de un año 
dada la ext<:nsión superficial pedida, los método~ 

de expl~t~ci6n a emplear y la forma de Pl'ese 
los depositas del romeral de Antimonio T~ 
galpa, D. C., 15 de julio de 1971.-(f) R~bn~ 
gardo Soto".-Tegucigalpa, D. C., 28 de JUlio' • Ea. 
1971. ~ 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

Ing. Re_niery Elvir Aceitu
110 Director General, ' 

SE SOLICITA LICENCIA 

El suscrito, Director General de Minas e m. 
drocarburos, en cumplimiento de lo dispuesto 1!11 

el párrafo 2', del Artículo 52, del Código de Mi. 
nería en vigeucia, al público en general, hace saber: 
que en esta dependencia del Estado, se ha presen. 
tado la solicitud que literalmente dice: "SE so. 
LICITA LICENCIA DE EXPLOTACION EN PE
QUEÑA ESCALA.-Señor Director General de 
Minas e Hidrocarburos.-Y o. Rolando Edgar& 
Soto, mayor de ed!ld, casado, Abogado, afiliadoal 
Colegio de Abogados de Honduras, con el mime
ro 296, de este vecindario. resnetuosamente vengo 
ante usted, en representación de don Dionisio Crut 
Castillo, mayor de edad. soltero, explorador mine
ro y vecino de San Pedro Sula. departamento de 
Cortés, a solicitar para él, nna Licenciad~ Expkr 
tación en pequeña escala. de una zona mmel'll de 
cien hectáre>ts de extensión superficial, localizada 
en jurisdicciÓn de Naranjito, departamento de 
Santa Bárbara, a la que ha denominado "NARAN
JITO", y que produce AntiMonio. La zona "Nt 
ranjito", se dP.scribe así: "Comienza. en el pmrtl 
número uno, localizado a mil niento mnl'ull!lta me
tros (1.150 m.), de la cima del C-erro Cl!".ao .. ca~ 
rumbo Sur, 82" 00' Oeste; de este punt~ hac1•~ 
Oeste. hasta el número dos. situado a mil meh'tl. 
de este lugar hacia el N o rte. hast~ el r;untf: 
localizado a 1.000 metros; de aou1 ~ae1a e 

1 
lXI 

hash. el punto número cuatro. lo"al•7.ado a · el 
metros· y d, este punto hacia el Sur. l:tlli!t11 ' - ·a Ti"ne !1111 punto uno o f'ea el nunto de p11rt1 a. - t..tl! 
superficie de Cien Hectáre,."l. lirnil:" nor "to' 

- · "d 1 d Na!'llnn · sus rumbos con terrenos e11 " es e . · " 
1 • . d 1 d • •t "en bolsos • Por las caractenstJeas e epos1 o . rumenl! 

utilizarán métodos manua;es Y ?c?.S!O~ istradl 
explosivos. La broza extra1da sera sumip da!t 
a la Compañí!l. de Desarrollo Minero, local: 111 
San Pedro Sula con ouien mi represen °. ~ 

' • • t COJI1" " suscrito ya nn contrato. de .sum1ms ro. ~a. )111 
acredita con la Constancia aue se ac?r:tP~ ,.tt 
ernnres". netrnnente hondureñ". su':rnms~ técDi' 
más a mi representado, toda la asistencia mifilll 
y económica. como se comprueba con la tado f 
Constancia. En vista de que mi represe~en
un ciudadano hondureño, con Cédula de~ Pell' 
N' 8, folio 118, Tomo 7. extendida en 

1 
(Jiitl 

Sula. y amparado en el Artículo 47 ~ de )IS.t 
de Minería vigente, solicito se me sena!~ 
cilidades que en cuanto el trámite se l~t' 
ya que no existe aún el Reglamento re"~ 
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== . as facilidades. Adjunto a est11: salid
detalle dich t Poder debidamente extendida con 
tud: a) CaJ;t mi carácter de representante legal 
Jo que ~~re t 0, b) Cróquis debidamente elabora
del solicitan ~~ Hoja Cartográfica número 2460-1, 
do, basado

1 
en lpia detallando las características 

en origina Y .. ~ARANJITO". Al señor Director, 
de l~ zona e1

n los Artículos 47, 49 y 50, del Có
tundandoM~e -'" vigente pido: admitir esta soli-
d·go de med.- ' - d d 1 1 1 

1 e documentos acompana os; ar e e 
citud. cor 0! que corresponda y, en definitiva, re
trámite ega onformidad por un período mínimo 
solver la. de en vista de 1~ extensión superficial de 
de un ano, ~ t 1 d ' 't de la forma de presen arse os epost os 
la zon~ Y al Tegucigalpa D. C., 15 de julio de 
del mmer .- ' s " T · 1 
19

7!.-(f) Rolando Edgardo oto .- eguc1ga pa, 
D. c., 28 de juho de 1971. 

13y23A.y2S.71. 

Ing. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 

SE SOLICITA LICENCIA 

El suscrito, Director General de Minas e Hi
drocarburos, en cumplimiento de lo !Íi~puesto e? 
el párafo 2', del Artículo 52, del Cod1go de Ml
neríaen vigencia, al público en general, hace saber: 
que en esta dependencia del Estado, se ha presen
tado la solicitud . que literalmente dice: "SE SO
LICITA LICENCIA DE EXPLOTACION EN PE
QUEÑA ESCALA.-Señor Director General de 
Minas e Hidrocarburos.-Y o, Rolando Edgardo 
Soto, mayor dr. edad, casado, Abogado, afiliado al 
Colegio de Abogados de Honduras, con el núme
ro 296, de este vecindario, respetuosamente vengo 
ante usted, en representación de don Pedro José 
Canelo Perdomo, mayor de edad, soltero, comer
ciante y explorador minero y vecino de Santa Ro
sa de Copán, departamento de Copán, a solicitar 
para él, una Licencia de Explotación en pequeña 
escala, de una zona minera de cien hectáreas de 
e~t~~sión superficial, sita en jurisdicción del mu
mctpto de Bcl,\n Gualcho, en el departamento de 
Ocotepeque, a !11 que ha denominado "HERMANO 
PEDRO", que produce Antimonio. La zona "Her
mano Pedro", se describe así: "Comienza en el 
t;tnto uno, sito a 1.200 metros de la cima del Cerro 
a a~o Redon<:lo, con rumbo Sur 75'00' Oeste; de 
~ut,, con ru~bo Oeste, 1.000 metros, hasta el pun
merumero dos; de este punto hacia el Sur, 1.000 
el Er~s, hasta el punto número tres; de aquí hacia 
tro· 8 e, 1.000 metros, hasta el punto número cua
hast Y ~e este punto hacia el Norte, 1.000 metros, 
tida a TI punto numero uno o sea el punto de par
llli~ ene una superficie de cien hectáreas y li
de &f?r 6odos sus rumbos, con terrenos ejidales llisu-a.: ~akho". La broza extraída será sumi
llinero" ~ a. empresa "Compañía de Desarrollo 
Ya tni ~ ocalizaaa. en San Pedro Sula, con la que 
lleetil'Q Presentado tiene suscrito el contrato res-

• Y ile la 1JUe :recibirá toda la asistencia téc-

nica y económica que sea necesaria. Tales extre
mos se acreditan con la Constancia extendida por 
la empresa que se acompaña. Las operaciones se 
realizarán utilizando métodos manuales, porque 
el mineral se encuentra en bolsas. Ocasionalmente 
se utilizarán explosivos. Dado que mi representado 
es un ciudadano hondureño por nacimiento, con 
Cédula de Identidad número 14, folio 183, Tomo 1, 
extendida en Santa Rosa de Copán, amparado en 
lo dispuesto en el Artículo 47, del Código de Mi
nería, solicito se le señalen las facilidades, que de 
conformidad con tal disposición se harán al trámi
te, en vista de que aún no existe Reglamento que 
las detalle. Adjunto a esta solicitud: a) Carta Po
der debidamente extendida por el interesado, con 
la que acredito el carácter con que actúo; b) Cró
quis debidarnente realizado en original y copia, 
basado en la Boja Cart9gráfica N' 2459-111, deta
llando la zona 5olicitada "Hermano Pedro". Al se
ñor Director, fundándome en los Artículos 47, 29 
y 50, del Cónigo de Minería vigente, pido: admita 
esta solicitucl con los documentos que se acompa
ñan: ordenar el trámite legal que corresponda y, 
en definitiva, l't'solverla de conformidad otorgan
do la Licencia de Explotación en pequeña escala 
que se solicita, por un período mínimo de un año, 
dada la extensión superficial de la zona solicitada, 
los métodos a emplear y la forma de presentarse 
los depósitos de mineral de Antimonio.-Teguci
galpa, D. C .. 15 de julio de 1971.-(f) Rolando Ed
g-ardo Soto".-Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1971. 

lng. Reniery Elvir Aceituno, 
Director General. 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

CERTIFICACION 

F.l infrascrito, Director General de Economía y Comercio, CER· 
TIFICA: La Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 3b.-SECRETARIA DE ECONmfiA.
Tcgucigalpa, D. C., cinco de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cinco de ma· 
yo de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, actualmente S('cn·taría de Economía, el Ahogado Ro
lando Ed:rardo Soto, en su condición de Apoderado de EVEHEST 
AGENCIES, con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a prdir 
se le otorgue a su mandante Licencia como Representante con iuris
clicción en todo f'l territorio nacional, de la Casa Comercial T AKI 
& f.O. LTD., con domicilio en KOBE-Japón, que actúa permanente
mt:'nte como Representante de compras o de ventas de la misma, co
locando órdenes de compra o de venta directamente a las firmas im
portadoras o t:'xportadoras locales sobrt:' la base dt:' comisión o por
crntaie de los artículos siguientf'S: relojes marca Seiko, textiles, mer
cadNías y mf'sceláneos Pn general. 

RESCL T A: Que el interesado acompañó carta con ff'cha Vf'Ínte 
v ~.f'Ís de junio de mil novecientos sesenta y siete en la que TAKI &: 
CO. I.TD .. concedt"' la representación de los artículos ya mencionados 
a EVEREST AGENCIES. El Contrato comenzó en mil novecientos 
sf'senta y sÍC'te y la duración es por tiempo indefinido . 

RESl:L T A: Que el interesado ha acreditado su condición de hon· 
dureño acompañando los documentos que exige la Ley y~ su Regla
mento, que presentó recibo Talonario de entero a la Teso re na General 
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de la República, por la suma de YEI:\TICL\CO LE~IPIIIAS 
EXACTOS (L 25.00) valor del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Hepresentante de una Casa Co
mercial debe obtenerse en la Secretaría de Economía la Licencia co
rrespondiente. 

ICO:'íSIDERANDO: Que EVEHEST AGE!\TIES, ha acreditado 
ser Representante de la Casa Comercial TAKI & 'CO., LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos los re· 
quisitos exigidos por la LPy y su H('glamento para la obtención de la 
Licencia de Representante, procede acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conforn:idad con 
lo establecido en los Artículos l '\ 2? y 3? y demás dispo.o:.iciours a¡Jii
cablcs del Decreto Lf'gislativo N<J 50 emitido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: EVEREST AGENCIES, como Represen
tante permanente de compras o de V('ntas de la Casa Comercial TAKI 
& CO., Ltd., de Jos artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Hesolución f'n el Diario Oficial 
"LA GACETA", por cut:>nta del interesado, y a la pre~entación del 
ejemplar en que se haga la publicación inscríbase en el Rf"gistro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, y ex~ 
tiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
RUBE:'-1 MONDRAGON CARRASCO.-Ministro de Economía". 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comercio, CER~ 
TIFICA: La Resolución que dice: 

"RESOLVCION No 2b.-SECHETARIA DE ECONO:WIA.-Te· 
gucigalpa, D. C., dos de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para re~lver la solicitud quP con fecha cinco dt:> mayo 
de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Secretaría de Economía 
y HaciPnda, actualmente Secretaría de Economía, el Abogado Ro~ 
]ando Edgardo Soto, en su condición de Apoderado de EVEREST 
AGE~CIES, con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir 
se le otorgue a su mandante Licencia como Di~trihuidor con ju
risdicción en todo el te-rritorio nacional el!' la Casa \ComNcíal 
TAKI & CO., LTD. con domicilio f'n Kob!'-Japón que tif'ne a su 
cargo rPal y de-ctivamente la Di~trihución en forma permanente 
sohrf' la base de comisión o porcentaje dt> los artículos siguientes: 
relojes marca Se-iko. 

RESLLTA: Que e-l interrsado acompañó carta con fecha vein
tíséi~ de junio d~ mil nove-cientoo; sese-nta v sie-te. Dicha carta da a 
conocer quf' la firma TAKI & CO .• LTD·. ('Once-de la distribución 
de loe artículos a EVEHEST AGE:'\CIES. La fecha del Contrato es 
desde mil novecientos se~Pnta y ~iete y la duración del mismo e'> pDr 
tiempo ind!'finido. 

RESULTA: Que el inte-rf'~do ha acrPditaOo su condición de
hondun'ño. acompañando lo'> docume-nto,: quP exi,!!f' la LPv v su RP· 
plamPnto. quP prP~Pntó rPclho Talonario df' entPro 1'1 la Tf'~O;f'rÍa Ge-
neral de la Hepúhlica por la suma de VEI~Tl\.l\"CO LF.\IPIRAS 
EXAf.TOS (L 2.=).00) valor de-l impursto fiscal c.orrP~pondirntP. 

CO\"SIIlERANDO: Que para .ser Distribuidor de una \Casa 
Comf'rrial drhc ohtPnf'r~e Pn la Sf'cre-taría de- Economía la Licf'ncia 
corrf'<>pon di!'n tP. 

CO'ISIDERA'I"DO: Que F.VF.REST AGE!\"CJES ha acreditado 
ser Distribuidor de la Casa Comercial TAKI & CO., LTD. 

CO\"SIDERA'íDO: Que el interesado ha llenado todos los re
quisitos exi_gido<:: por la LPy y su RP_glamPnto para la obtf'nción de 
la Lirf'ncia dP Di~trihuidor, procf'df' a accede-r a lo solicitado. 

POR TA~TO: Esta Serr('taría de Estado, de conformi!'l:~~:l ron 
lo e-stahle-cido en los Artículos 2'\ 39c v 5° y dPrnás di.,posiciones 
aolicahle-s de-l De-crf'to Le-gislativo N 50 emiÍido el 8 d(' octubre 
de 1970, 

RESUELVE: 

lus sf'nicios o artículos qul' se (lctallan en el prp' b l 
solución.-1\tándP:o:.f' publicar P:o:ta Hcsolución e atnl u~~._ 1.. 
'"~A GACETA", por cuPnta df'l i~tcre-sado, y a 

11
¡
8
e r ano.~ 

qe-mplar t:>n que se haga la publicación imcríb p esetltacioa ii 
que al efecto lleva la Dirección G('neral de E ase ~ el a...; 

. ., d 1 . ~ 1 cono- y r-
cw~ y extten ase a mteresauo a Licencia corres . ~ 
TIFIQUESE.-RUBEN MO!\"DRAGO:'i CAHHAsd)"~~.-Ji(l 
Economía". ' •mnJstro • 

CARL~S A. SIERCI<E Q 
Director General. .., 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N' 1030 

Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre 1966. 
El Presidente de la República, 

ACUERDA 

. , 1•-Desi~ar la Delegación que en represent¡. 
c1on del Go~1erno ;Ie ?onduras concurrirá a k 
XXIII Reumon Ordmar1a del Consejo Ejecutivo 1 
celebrarse en la ciudad de San Salvador, del13aiZ 
d"l presente mes, en la forma siguiente: 

Pür el Ministerio de Economía y Hacienda 
Licenciado Valentín J. Mendoza, Represenlat 

te Propietario. 
In~eniero Luis Alberto Chocano, Represenlat 

te Suplente. 
. Licenciado Adán Lónez Pineda. Asesor. 

POR EL BANCO CENTRAL DE HONDUIW 
. Licenciado Roberto Valladares, Asesor. 
Ing-eniero Humberto León. Asesor. 

POR EL BANCO NACIONAL DF: FOMEN'ro 
Licenciado Justo Pastor Calderón, Asesor. 

POR F:L CONSF:.TO SUPF.RTOR nE 
PLANIFICACION ECONOMICA 

Licenciado Mario Rietti. Asesor. 
POR LA CAMARA DE COMERCIO E 

INDUSTRIAS DE CORTES 
Perito Mercantil Andrés Feline López, AttJtl. 

POR LA CONPACASA 
Perito Mercantil Luis Romero Rendó_!l. ~ 
2•-Hacer del conocimietnto de la ::secm-• 

de Relaciones Exteriores el presente Acue~~ 
qc•e se extienda a los designados las credencuo-
ef'tilo.-Comuníquese. LOPIZ J, o. 

El Secretario de Estado en los DespachOI • 
Economía y Hacienda, ta --~IIL 

Manuel Acos .tiOI"'í 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-
·-' 

Concoeder Licencia a: EVEREST AGENCIES como Di•tribui- pografía Nacional. 
dor que tiene a su cargo rtal v efectivamPntt> la Distribnriñn en 

T~~l·t 1 :;.:~.,A.:)C loiOMtH.rlt~ 

forma permanente de la Casa 'Comercial TAKI & CO., LTD. de 
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